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   Legislatura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION
Artículo 1: El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará a través del organismo que corresponda, en el plazo de treinta (30) días de aprobada la presente:

1. En relación al cumplimiento del decreto N° 785/07, si se elaboró el mapa de accidentología vial previsto en la norma. En caso afirmativo remita copia del último mapa elaborado.

2. Las políticas públicas implementadas y programadas, en orden a la siniestralidad vial, para concientizar, prevenir y reducir los accidentes viales.

Artículo 2: Comuníquese, etc.
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FUNDAMENTOS

Sr. Vicepresidente:

En relación al decreto 785/07 el objeto del pedido de informes es conocer si se ha elaborado el mapa de accidentología vial que ordena dicha norma. Por medio de este decreto se crea el Sistema de Información sobre Hechos de Tránsito (SIHT), de carácter estadístico y que contiene los datos sobre siniestros viales acaecidos en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Una de las funciones de este Sistema es elaborar el mapa de accidentología vial de la Ciudad de Buenos Aires, para el análisis de situaciones y la toma de decisiones a los efectos de disminuir los factores de riesgo asociados a los siniestros viales.

En base a este mapa que debe elaborarse, se deben establecer  políticas públicas destinadas a reducir los accidentes, tomando como marco referencial las zonas críticas que indique el referido mapa vial. Partiendo de este supuesto es que solicita en el punto 2 que se informe que políticas se llevaron a cabo, o cuales están programadas para desarrollarse durante el transcurso de este año, y si para ello se han  tenido en cuenta, en caso de haberse confeccionado este mapa,  las zonas críticas de riesgo vial que haya reflejado  el mencionado mapa de accidentología.
Entiendo que la confección de este mapa es una herramienta de suma utilidad, punto de partida para decidir que tipo de medidas  implementar, según los datos aportados mediante el SITH 
(como tipos de víctimas, factor vehicular) destinadas a reducir los riesgos que actualmente existen. 
Riesgos que se ven acrecentados por un aumento del parque automotor, y a lo que se debe sumar una cultura instalada en nuestra sociedad de transgresión a las normas, las cuales muchas veces son incumplidas de forma sistemática.
Según datos aportados por la Asociación Civil Luchemos Por la Vida, en el año 2009 se produjeron en todo el país 7.885 muertes a consecuencia de accidentes de tránsito, y de este número de víctimas fatales, 181 personas han muerto como consecuencia de accidentes de tránsito en la Ciudad de Buenos Aires.. Con medidas eficientes estos siniestros pueden evitarse o bien reducirse.
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http://www.luchemos.org.ar/es/index.php?option=com_content&view=article&id=786:muertos-en-argentina-durante-2009&catid=35:total-de-muertos-por-ano-en-argentina&Itemid=54
Por ello, el gobierno, a través de los organismos correspondientes, tiene el deber de impulsar políticas y desarrollar programas, que difundan y concienticen a todos los sectores de la sociedad los aspectos relacionados con el tránsito y la seguridad vial, y así reducir los riesgos de siniestros viales.
Siendo una herramienta en la cual basarse para el armado de estas políticas públicas el mapa vial, que debe confeccionarse por imperio del decreto 785/07, solicito se informe el estado del mismo y la implementación de programas, a consecuencia de los datos que arroje dicho mapa.
Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.

Último cambio: 22/03/2010 5:59 p.m.  -  Cantidad de caracteres: 3084 - Cantidad de palabras: 565
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